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RES. H Nc
1027-14

SALTA, O 7 A60 2014

VISTO:

La Resolución H N1' 778/11 mediante la cual ye aprueba por promoción
una asignatura a alumnos de la Maestría y Especialización en Derechos Humanos!

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 1" de la mencionada resolución se consigna
erróneamente la denominación de la asignatura por la que se aprueba p^r promoción a
alumnos de las mencionadas carreras;

Que es necesario modificar el artículo lu de las Res. II N° 778/11 y emitir
el correspondiente instrumento legal para dejar debidamente aclarada esta situación;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
RESUELVE:

ARTÍCULO 3°.- Modificar el Artículo I11 de la Res. H N" 778/11, en el sent ido de
rectificar los términos de la misma, de acuerdo al siguiente detalle:

lírs [i N" Donde dice...
I 778/11 | Asignatura Optativa' Infancia,
j | Juventud y Derc-chos Humanos.

Debe decir...
Asignatura: Infancia, Juventud y
Derechos Humanos.

ARTICULO 2°.- DETERMINAR que la presente resolución no modifica la fecha -lo
?greso de los/as alumnos/as. -

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a Dirección de Control Curricular, Esppciah/aeión y
Maestría en DDHH, Departamento Posgrado, Departamento Alumnos y Boletín
Oficial.
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